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E LA PROVDTCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
les números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el gitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del númerd siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verifícarso cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA. PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. _ 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADYEETENCIA EDITORIAL 

- Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á iastancin de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pagu ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

PiesidBMia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 

' sin novedad en su importante 

salud. 
• ¡ O a a t t del día 15 de Julio) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL CROES 

Pasado á informe do.la Sección da 
(iobornación y Fomento del Consejo, 
de Estado el expediente relativo 
& la suspensión do siete Concejales y 
el Secretario del. Ayuntamiento de 
Rediezmo, decretada por V. S. en 7 
de Junio de 1902, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 4 de Julio, el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de Keal orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado la Sección de Gober
nación y Fometto del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión 
de siete Concejales del Ayuntamien
to de Rodiezmo y del Secretario, de
cretada por e! Gobernador civil de 
Leór,; y resulta: 

Que, previa la cutorinacióa de 
V. E., se nombró un Delegado que 
girase una vsita & la Administra
ción municipal, apareciendo justifi
cados los siguientes extremos, en
tre otros de menor gravedad: desde 
1895.86 abona al Secretario un au
mento de sueldo de 249 pesetas, sin 
que se haya probado que ese au
mento esté debidamente aprobado 

por la Junta muuicipal; no se llevan 
libros de contabilidad; no ce han 
rendido las cuentas de varios ejer-. 
CIC.OR; practicada una !iquid;cinn, 
sa demostró que debía haber en po
der del Depositario la suma de 
5.76'!), 14 pesetas, no apareciendo la 
expresada suma ni los justificantes 
de su inversión; en el arrendamien
to de consumos hay indicios de co
brarse el impuesto por especies no 
incluidas debidamente en la tarifa; 
el Ayuntamiento.ha satisfecho dife
rentes sumas por trabajos de Secre
taria, cuya aplicación ¿ estos gas
tos no está justificada; en el libro de 
actas existen algunas sin firmas que 
las autoricen. 

Dada audiencia á los Coccejales, 
expusieron diferentes razonamien
tos, que no desvirtúan los cargos 
del expediente que están compraba 
dos, y en su vista, el Gobernador 
dictó providencia de suspensión en 
7 de Jumo pasado, excluyendo de la 
corrección & aquellos Concejales que 
no teman responsabilidad. 

La Subsecretaría propone que se 
oiga ¿esta Sección. 

A juicio dé la misma, la provi
dencia de Gobernador civil de León 
se acomoda á lo dispuesto en los ar 
tíoulos 124,183, párrafo último; 190 
y ¡91 de la ley Municipal, y por 
consiguiente, debe ser coDfirmada, 
Aperecen, eu primer lugar, como 
hechos que implican responsabilidad 
criminal, el no justificar el Deposi
tario la inversión de 5.769 pesetas; 
haberse ejecutado numerosos pagos 
a auxiliares del Secretario, cuya le
gitimidad no se demuestra cumpli

damente, y un aumo'ntode sueldo 
al Secretario, que necesitaba estar 
aprobado por la ¿unta municipal; y 
todos estos hechos, relacionados con. 
no haber libros de cóutabilidad, lle
vados en debida forma, evidencian. 
que la malversación:y aplicación Jo-.-
debida-de fondos pueden haberse 
opoderado de la Administración mu
nicipal de Rodiezmo, siendo,..por 
tanto, indispensable que. los Tribu
nales esclarezcan las consiguientes. 
responsabilidades.-do las cuales par
ticipa el Secretario en su constante 
iuterveución en la gés t i ón del 
Ayuntamiento. 

Merece '.ademis fijar la ¿tención' 
las irregularidades denunciadas en 
el expediente, y que se relacionan 
con la cobranza del impuesto de-
consumo?, pues tal parece, como que 
se hap incluido especies en la tarifa 
de exacción sin las formalidades le
gales; mas acerca de esto gravísimo 
extremo, lo procedente es que el 
Gobernador civil pase todos los an
tecedentes ¿ la Delegación de Ha
cienda para que por la misma se es
clarezca el punto en la vía admims-
trativa, y poder resolver luego con 
pleno conocimiento de causa si se 
pasan los antecedentes de referencia 
¿los Tribunales. 

Por lo expuesto, el Consejo de 
Estado, en Sección de Gobernación 
y Fomento, i'.s de dictamen: 

1. " Quoprocedeconfirmar la pro
videncia del Gobernador civil de 
Leóo, y pasar los antecedentes á los 
Tribunales. 

2. ° Que se pase asimismo á la 

Delegación de Hacienda los antece
dentes do la forma en que se cobra 
el impuesto do consumos, para que 
por.Ja misma'se resuelva si la tarifa 
de exacción está debidamente apro-
bada, y determinar luego, en su ca
so,,si .deben pasarse -asimismo á los' 
Tribunales los antecedentes de refe
rencia.» . 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo d V. 3. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 ae Julio de 1902.—S. Moret. 
Sr. Gobernador civil de León. 

'Maceta del día 13 de Jaüc) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE LEON 

Anmcto 

Obran en la Secretaria de esta 
Corporación varios títulos adminis
trativos de nombramientos en pro
piedad, correspondiontes al con
curso único de Septiembre último, 
á favor de las Maestras que á conti
nuación se expresan, para las escue
las que también se designan, que 
las interesadas pueden recoger ó dar 
encargo, al efecto, á segunda per
sona, manifestando, en su caso, si 
aceptan ó no el nombramiento. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE_MINAS_ DISTRITO DE LEON 

ANUNCIO de lis operaciones periciales licJi marcación que, previo ¡ns de reéorpcimienlo, enip'ezará á proelicar el penooal facultativo de esta Distrito en los dias y minas que se exprerao: 

'¿6 de Julio de 1902 
28 — — 
29 — — 
30 — — 
31 — — 
31 — — 

California 
Sagrado CorE2ón de Jesús 
Segunda Integra 
La Boi delaise 
Benita 
Solitaria 

Cuarzo aurífero 
Idem 
Hitrio 
Idem 
Oro y plata 
Idem 

Niímero 

Ittdiente 

2.012 
ü.99¿ 
1.571 
2.636 
1.831 
1.830 

Campo 
I.'em. . . . . 
Otero.. . . 
P01 f<;rrada.v.', 
Castiopodame. 
IJem . . . . 

Ayuntamientos' 

Ponférrada.... 
Uom:;., 
Idem... . : 
Idem.. . . . . 
Castro podsroo.: 
Idem 

Registrndorcs 

ü. Ildefonso M u ñ i z . . . . . . . . 
Antonio Sanjurjo...... 

• "Casimiro Zapata. : 
» Hbtebau Bertrand . . 

D.' Mana de Victoria 
Idem..'.. 

Vecindad 

Valladolid... . . . . . 
Pontevedra. 
Santander. 
San Sebastián.... 
Santander 
Hem.. 

Represeutentes en León Jlinas colindantes 

No tiet e 
Idem 
D. Francisco Macias. 
No tiene 
Idem 
Idem 

Se ¡gn< ra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem 

Lo que se anuncia en cumpliaiienodel art. 81 de la vigente ley Je Minas; adyirtiendo qué las operaciones serán otra vez anunciadas si po'- cualquier circunstancia imprevUti no pudieran dar princi 
pió en les días señalados ó en los siete siguientes.—León M de Julio do 1902.—El Ingeniero Jefe, S. Oanlalápiedra. ; 
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lio de 1902.—El Alcalde, ADl-nio 
Iglesias. 

Alcaldia constitucional de 
Villa¡ue¡ida 

Kormadíis lascuentas municipales 
do este Ayuatamieuto correspoo-
dieutes al ejercicio de 1901, se ha
llan de manifiesto al público eu la 
Secretoria municipal por término de 
quince días para que las examinen 
los que lo deseen y formulen las re
clamaciones que vieren convenii'les. 

Villaquejida 13 de Julio de 1902. 
—El Alcalde, Miguel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

En el dia de hoy se ha presentado 
ante mi autoridad la vecina del 
pueblo de Chana, de este Municipio, 
Francisca Méndez Prada, matiifes-
tdndotne que su esposo Francisco 
Fernindez Macíos se ausentó de su 
domicilio, que lo ietia en el mismo 
pueblo, el dia 14 del pasado, mes de 
Junio, para amanecer el 15, con el 
objeto de comprar una pareja de 
bueyes. Salió con dirección á la feria 
"del Castro de Valdeorras", y después 

á la de Viai'a del Bollo, ambas en la 
provincia de Orense, teniendo noti
cias de ser visto en este último pun
to, y casa del posadero Guerra, don
de pernoctó; allí, según noticias, 
deben encontrarse los zapatos que 
calzaba, y una bota que para condu
cir vino llevaba. 

Y como quiera que hasta el dia de 
hoy no haya regresado á su casa, ni 
se sabe déla pareja de bueyes que 
llevaba objeto do comprar, ni se 
tenga conocimiento de su paradero, 
se insertan i continuación sus se
ñas personales y ropa quo vestia el 
dia de su ausencia. 

ktüas del I'mncísco 

Estatura regular, edad de 42 años, 
color moreno, ojos castaños, nariz 
afilado, barba poblada, boca regu
lar, frente pequeña, y pelo negro; 
vestía chaqueta y pantalón de pana, 
usados; chaleco; de ídem, nuevo; 
sombrero negro-usado, y calzaba 
borceguíes blancos, usados. 

Borrenes 11 de Julio de 1902.'— 
Emilio Valcarce Suárez. •.. 

JDZGADOS 

E D I C T O 

Don Fernando Gil Guerrero, Juez do 
instrucción de Riaño y su par
tido. 
Por el presente hojío saber: Que 

para cumplir certifio¡,ción de la Au 
diencia provincial de León, referen
te á causa seguida en este Juzgado 
por hurto de garbanzos, contra San 
tiago Alvarez Diez, natural y veci
no de Vidanee, he acordado que pa
ra exacción de costas causadas en 
la misma, habiendo previamente re
querido á dicho procesado para que 
lo verificara dentro del término do 
ocho días, sin que lo haya satisíe-
cho, sacar á pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes 
muebles é inmuebles que le fueron 
embargados al efecto, y son los si
guientes: 

1. " Un banco, usado, de madera 
de rnble; tasado en 15 céntimos. 

2. ° Un arqúorin, de madera'do 
roble; tasado en 1,50 pesetas. 

3. " UnaescriSa de mimbre, usa
da; tasada en 50 céntimos. 

4. *.. Un cántaro, de barro; tasado 
en 10 céntimos. - , ' 

5. ° Un puchero de porcelana; 
tasado en 15 céntimos. 

6. ° Una tierra, centenal, en tér-' 
mino de Vidanes, y sitio titulado loa 
Quiñones, cabida de una hemina: 
linda E . y S., tierra de Anselmo 
Fernández; O., terrenocooiún, y N. , 
finca do varios particulares; tasada 
en 5 pesetas. 

7. " ' Otra tierra, trigal, en dicho 
término, y sitio del Vallao, cabida 
de tres celemines: linda al E., cami
no; S., otra de Lucila Alvarez; O., 
rio Esla, y N . , tierra de Laureano 
Rodríguez; tasada en 7,50 pesetas. 

8. ° Otra, en dicho término, y 
sitio de la Morada, cabida de una 
hemina: linda al E., terreno común; 
S. otra de Ezequiel Diez; O. y N . , 
otra de Laureano Rodríguez; tasada 
en 6 pesetas. 

El total de los bienes embargados 
es el de 20,90 pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adquisición de dichos bienes, que so 
sacan á segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, por lio haber tenido 
efseto la primera, podrán acudir an
te la audiencia de este.Juzgado, ó la, 
del muoicipal de Cisti¿rna,;el dia 31 
de los corrientes, y hora de las on-

—36 
• • Art.;126. . Ño se incurre en falsedad de indicación de pro-

- cedencia cuando se trata de lu'dénomináción de un producto 
. por.no nombre geográfico, que, siendo yá genérico, indica 
en el lenguaje comercial la naturaleza y nombre de proce- ; 
déncia del producto. Esta excepción no os aplicable á los pro
ductos vinícolas.; • , : : ' 

Art. 127. Quedan prohibidos, y serán decomisados á su 
entrada en las Aduanas de España, los productos extranje
ros con marca?.de productores españoles, ya sean éstas com-

: pletameota nuevas, ó ya constituyan una imitación ó falsifi
cación de las-registradas, quedando á salvo á los propietarios . 
de las marcas falsas, los derechos que la ley les reconoce. 

Art. 128. Los productos fabricados, tanto en España co
mo en el extranjero, podrán llevar, respectivSmonte, el nom
bre ó marca de un comerciante extranjero ó español, á con
dición de que las indicaciones del país do. fabricación ó ele . 
producción sean bien visibles y medie la oportuna autoriza
ción para usarlas. 

Art. 129. No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rior, los Tribunales estimarán como presunción de la falsa 
indicación de procedencia el hecho de que los objetos impor
tados de un país extranjero distinto de los hispano-america
nos lleven una marca española ó inscripciones eu idioma 
castellano. 

Art. 130. Si lis productos importados del extranjero lle
van un nombre de procedencia que resulte idéntico ó seme
jante al de.un lugar del territorio español, aquél deberá ir 
seguido del sombre de su Nación. 

TÍTULO X 
Se la competencia ilicita 

Art. I b l . Se entiende por competencia ilicita toda tenta
tiva de aprovecharse indebidamente de las ventajas de una 
reputación industrial ó comercial adquirida por el esfuerzo 
de otro que tenga su propiedad al amparo de la presente ley. 

Art. 132. Se consideran como hechos constitutivos de 
competencia ilicita: 

a) La imitación de las muestras ó rotules de loa escapa
rates, tachadas, adornos ó cualquiera otro que pueda originar 

. Ovarlo grupo.—Jndnstrias qntinicas 

... Clase. 1." Gas de alumbrado y sus accesorios. 
. a.' Aceites y grasas, bujías, jabones, lejias. .. 

3.' Cerería, perfumería,'esencias. ' 
: 4.*. Gomas; resinas, ; barnices, hules y charoles, guta
percha. 

5. * Colores, materits tintóreas, tintas, mordientes, secan
tes, esmaltes. '" 

6. * Albúmina, gelatina, colas. 
7. " Cueros y pieles, curtidos, correas, betunes, 
8. " Pu peí de todas clases, cartones. 
9/ Papeles pintados, papel de fumar. 
10. ' Productos y procedimientos químicos, farmacéuticos 

y diversos. 
11. * Explosivos para usos industriales. 

Quinto grupo.—Textiles y wstnarios 

Clase 1." Desfibración, preparación, hilados y torcidos. 
2. " Tejidos de todas clases. 
3. " Aprestos, blanqueo, tintes, estampados. 
4. " Géneros de punto, redes ó'mallas. 
5. " Tules, bordados, encajes, blondas, 
e." Máquinas de coser, bordar, etc. 
7. * Lencería, corsetería, vestidos, sombreros. 
8. ' Pasamancria, mercería, guantería, corbatería. 
9. a Paraguas, bastones, abanicos, ñores y plumas. 
10. * Calzado, cordelería, espartería y estererías. 

Sexto ¡¡Tupo.—Artes liberales.—Economía doméstica 
y pequeñas industrias 

Clase I . * Obras de arte, grabado y fotografía. 
2. ' Topografía, litografía y sus derivados. 
3. * Música, instrumentos y accesorios. 
4. " Joyería, quincallería y objetos de escritorio y dibujo. 
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ce, doude tendrá lugar simultánea
mente dicha gubaeta, y "e advierte 
que para tomar parte oa ella han de 
consignar precisamente el 10 por 
100 del valor de los bienes embar
gados, y que no so admitirá postura 
que no cubra los dos terceras partes 
del precio de su tasación, y que tie
nen que conformarse con testimo
nio del auto de adjudicación por no 
haber títulos de propiedad. 

Dado en Riafio á S de Julio de 
1902.—PernandoGil.—P.M.deS.S., 
Toribio Alonso. 

Don Isidoro Diez Canseco t'adóroi-
ga, Juez de instrucción de esta 
•villa de Villalóny su partido. 
Por la presente requisitoria hngo 

saber á los de igual clase y muoici-
pales, Alcaldes, fuerzas de la Guar
dia civil y demás Agentes de poli
cía judicial de la Nación que en es
te Juzgado y actuación del Licen -
ciado D. Julián Castro y Cumplido, 
se instruye sumario por el delito de 
robo de trigo, contra Cástulo Fer
nández PeSa, vecino de Vocilla de 
Valderaduey, y otros, en el que se 
ha acordado expedir la presente: por 

la que en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y Agentes 
procedan d la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, po
niéndolo, en cuso de ser habido, con 
las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cár
celes del partido. 

Y para que se persone en la sala 
do audiencia de este Tribunal i res
ponder de les cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
le concede el término do diez días, 
contados desde la inserción do esta 
requisitoria en los periódicos oficia-
les; apercibido.que, do no verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura deCástulo Fernán
dez Peña, de 22afios de edad, solte
ro, pastor, natural y vecino de di
cho pueblo,"hijo' de Andrés y Ave
lina, y contra el qué se ha decretado 
te prisión-provisional. 

Dada en Villalón á 8 de Julio de 
1902.—Isidro Diez Canseco.—Li
cenciado, Julián Castro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el dia 4 de Ages 

to próximo, á las diez do la maña
na, tendrá lugar en la Factoría de 
subsistencias militares de esta plaza 
un coocurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de su
ministra que á contiauuuióa se ex
presan. Pera dicho acto se admiti
rán proposiciones por escrito, eu las 
que se expiesaiá el domicilio de su 
autor, acompañáhttosé á los mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á ios cuales se 
les fijará su precio coa todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquiera se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes, y el 
resto en la segunda del mismo, por 
los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á" 

responder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración mili
tar, pnteudiéndose que dichos ar-. 
ticnlos de han reunir las condicio
nes que se requieren para el su-, 
ministro, siendo árbitres los fun
cionarios ¡idininistrativos encarga
dos de la gestión, para admitirlos-
ó desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad! aun cuando-
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

Lugo 13 Julio de 190ü.—P. O.:-
El Oficial primero, José R. Car-
bailo. / • 

ArUcwlos que deben adquirirse 

Cebada de primera clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Leña. 
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ó.' Muebles, tapicería, decorado y material de enseñanza, 

gimnasia. 
6. * Arte culinario, enseres domésticos, utensilios de co-

• ciña. 
7. " Cuchillería, servicios de mesa, embotellado, corcho. 

- 8." Cestería, tafiletería, torneado, cajas de cartdu y otros. 
9." Tabaco, fósforos,'artículos para fumadores. 
•10.*' Juguetes, muñecas, industrias diversas. 

Séptimo grupo.—Ekctriciiad ¿ instrumentos cienllfaos 

Clase 1.' Productos, acumuladores, conductores, para
rrayos. 

2. " Alumbrado eléctrico, tracción eléctrica. 
3. " Telegrafía, telefonía. 
4. " Aparatos eléctricos diversos. 
a.' Relojería, instrumentos de precisión. 

Contadores de todo género, aparatos caligráficos. 
Aparatos para ensayos, accesorios de farmacia, 
lostrutnentos y aparatos de medicina y cirugía. 
Instrumentos ue física, química, astronomía y geo-

7. " 
8. " 
9. ' 

désícos. 
10. ' Pesas y medidas ó instrumentos de pesar. 

Octavo grupo.—Construcciones 

Clase l . ' Materiales, maderas, cales, cementos, asfaltes, 
piedra artificial. 

2. ' Cerámica, ladrillos y tejados, alfarería, loza y porce
lana, cristalería. 

3. ' Cerrajería, carpinteril!, ebanistería, persianas. 
Puentes, cubiertas, cienes, pavimentos. 
Fundaciones, dragado, sonrfaje, peí forado. 
Edificación, trabajos de arquitectura, nndumiajes. 
Calefacción, ventilación, alumbrado, saneamiento. 
Aparatos de elevación, cabrestantes, tornos, ascen-

•i." 
5. « 
6. " 
7. " 
8. ' 

sores. 
9. * 
10. * 

Elevación y conducción de aguas y otros fluidos; 
Material contra incendios, productos incombustibles. 
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Noveno grupo.— Veterinaria, cata, pesca y transporte. 

Clase 1." Veterinaria, animales domésticos.: 
2. " Avicultura, caza,-utensilios.. • • 
3. ! Piscicultura, pesca, aparejos.. -
4. " Carruajuría, velocípedos. 
5. " Guarniciones y accesorios. 
ti." Vías férreas, material fijo y móvil. 
7." Navegación marítima y fluvial. 

, 8.* Navegación aérea, paracaidas. 
9. " Aparatos de salvamento, seguridad y natación.. 
10. " Transportes y efectos funerarios. 

Décimo grupo.—Arte militar 

Clase 1.* Pó'vorss y explosivos. 
2.' Cartuchos y proyectiles. 
3* Armas de fuego portátiles y otros. 
4. * Cagones y cureñas. 
5. * Baterías y blindajes. 
6. " Torpedos y torpederos. 
7. * Marioa de guerra. 
8. " Material de sanidad. 
9. * Material de campaña. 
10/ Equipo, objetos diversos. 

TÍTÜLO IX 
Ve las indicaciones de procedencia 

Art. 124. Se entiende por indicación dejprocedencia la, 
designación de un nombre geográfico, como lugar de la fa
bricación, elaboración ó extracción de producto. 

El nombre de un lugar de producción pertenece colecti
vamente á todus los productores que en él están estable
cidas. 

Art. 125. Nadie tiene derecho á servirse del nombre de 
un lugar de fabricación para designar un producto natural ó. 
fabricado procedente de otro sitio. 


